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"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA" 

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Departamental 
N° 0007 del 2 de enero de 2012, la Ley 80 de 1993, el artículo 20  numeral 4 literal c de la 
Ley 1150 del 16 de julio de 2007, modificado por el Artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y 
el artículo 2.2.1.2.1.4.4 y 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto N°1082de2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, de conformidad con la Ley 715 de 2001 artículo 43 
numerales 43.3.2 y  43.3.6 la financiación y prestación de los servicios del laboratorio de 
salud pública, así como la dirección y control del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, 
dentro de su jurisdicción. 

Que el Laboratorio Departamental de Salud Pública (LDSP), como laboratorio de 
referencia del Departamento de Antioquia, y de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 
II, Artículo 16 del Decreto 2323 de 2006 tiene, entre otras, las funciones de: 

Realizar exámenes de apoyo a la vigilancia y control sanitario de los eventos de 
importancia en salud pública. 
Participar en el sistema de referencia y contra-referencia de muestras biológicas, 
ambientales e insumos de acuerdo con los lineamientos nacionales. 
Realizar los análisis de laboratorio en apoyo a la investigación y control de brotes, 
epidemias y emergencias. 
Analizar y difundir oportunamente datos y resultados de los análisis de laboratorio de 
interés en salud pública, con el fin de apoyar la toma de decisiones para la vigilancia y 
control sanitario. 
Emitir diagnóstico de eventos de interés en salud pública en el área de atención a las 
personas, al ambiente y sus factores de riesgo. 

Que la Resolución 4547 del 3 de diciembre de 1998, definió los exámenes de laboratorio 
de interés en Salud Pública en las áreas de atención a las personas, alimentos, bebidas, 
medicamentos, cosméticos, insumos para la salud y productos varios, que debían realizar 
los laboratorios de salud pública departamentales y distritales. 

Que el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL - LABORATORIO DEPARTAMENTAL, requiere celebrar 
contrato con el proveedor exclusivo TECNOSUMA INTERNACIONAL S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA con el fin de "Suministrar los Kits de reactivos UMELISA TSH NEONA TAL 
indispensables para realizar las acciones de tamizaje y control de calidad para TSH 
neonatal (papel de filtro) en el Laboratorio Departamental de Salud Pública de Antio quia. ". 

Que TECNOSUMA INTERNACIONAL S.A. SUCURSAL COLOMBIA es una institución 
privada que tiene por objeto la comercialización y venta de productos médicos, equipos y 
servicios en especial la tecnología suma, con mas de 20 años en el mercado, quien 
cuenta con certificado de Exclusividad, expedido por TECNOSUMA INTERNACIONAL 
S.A. - CENTRO INMUNOENSAYO, quien autorizó como distribuidor exclusivo por un 
periodo de 5 años desde enero de 2016. 
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Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, la 
entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto N°1082 de 2015. 

Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección del Contratista mediante 
Contratación Directa, se encuentra consagrada en el artículo 2 numeral 4 literal g) de la 
Ley 1150 de 2007 y  en el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015, cuando existe 
solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los 
derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor 
exclusivo en el territorio nacional. Estas circunstancias deben constar en el estudio previo 
que soporta la contratación. 

Que el presupuesto para la presente contratación es de TREINTA Y TRES MILLONES 
DE PESOS ML ($33.000.000) 

Que el proceso fue aprobado en sesión 099 del Comité de Orientación y seguimiento del 
día 10 de noviembre de 2020, y  en Acta 56 del 29 de octubre de 2020 del Comité Interno 
de Contratación. 

Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos, podrán ser consultados en el 
expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia yen el SECOP II - Proceso 11498. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, conforme al artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto N°1082 de 
2015. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Contrato con la socidad 
TECNOSUMA INTERNACIONAL S.A. SUCURSAL COLOMBIA, para "Suministrar los 
Kits de reactivos UMELISA TSH NEONA TAL indispensables para realizarlas acciones de 
tamizaje y control de calidad para TSH neonatal (papel de filtro) en el Laboratorio 
Departamental de Salud Pública de Antio quia." 

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 
2015. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y 

LINA MARÍA BV1ANTE SÁNCHEZ 
Secretaria Seccional de Said/Ç Protección Social de Antioquía 

NOMBRE FIRMA FECHA 

CAROLINA MARiA RIVERA USUGA 
ROL JURIDICO 

12-11-2020 

PROYECTÓ  

JUAN ESTEBAN ARBOLEDA JIMÉNEZ/ 
APROBÓ: DIRECTOR ASUNTOS LEGALES 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado eldoc± y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 


